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VISTO: 

UNIVE 1$1DAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Facultad de Coencias Económicas 

Córdoba, 12 de noviembre de 2009 

Las presentes actuaciones en las que se solicita modificar la cláusula tercera 
del contrato en el monto de la asignación mensual del contrato de locación de servicio 
profesional independien te, del Lic. Martín lv:in Giorgis O '1 22.796.071; 

Y CON lO ERANDO: 
Q ue a fs. 182 del expediente de referencia corre el \isto 

económico de la Secreta ría de Administración de la Facultad, donde se informa de la 
disponibilidnd presupuestaria para atender el pedido de modificación de la cláusula 
tercera del contra to aprobado por Resolución Decana! 0 301109; 

Por ello y de conformidad a la delegación otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FAC ULTAD DE CIENCIAS ECONÓMJCAS 
R E S EL V E: 

Art. 1°.- Suscribir la addenda a la cláusula tercera del contrato de locación de 
servicios profesional independiente con el Lic. Martin lv:in Giorgis, según modelo que 
corre a fs. 181 del expediente de referencia. 

Art. 2°.- Pase al Area Económico Financiera a los fmcs de instrumentar el registro 
que establece el articulo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Art. 3°.- Notifíquese fehacientemente al interesado, a la Secretaría de Extensión de 
esta Unidad Académica. 
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